
 
 

 

LEY  674 
 

(Original N° 290) 

 

Presupuesto del Consejo General de Educación para 1904 

 

 At. 1°.- El Presupuesto General de gastos del Consejo General de Educación para el año 

económico de mil novecientos cuatro, queda fijado en la cantidad de pesos Doscientos veintiocho 

mil. 

 

Ingresos: $ 238.244.14.- 

Egresos: $ 228.000.- 

Superávit: $ 010.244.14.- 
 

 

Salta, Noviembre 24 de 1903. 

Ad. García Pinto 

Promulgada como Ley de la Provincia el 28 de noviembre de 1903. 

Zerda 

 


